
RESOLUCIÓN RECTORAL No. 056 – 25 
Noviembre 24 de 2025 

Por la cual se establece el valor de los Derechos Pecuniarios que rigen en la 
UPB Seccional Bucaramanga, para el año 2026 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA Seccional Bucaramanga, 
en uso de sus atribuciones estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

a) Que la Ley 30 de 1992, establece en su Artículo 122 y Parágrafo 1°, que las Instituciones de Educación
Superior legalmente aprobadas fijarán el valor de todos los Derechos Pecuniarios;

b) Que el Comité Administrativo y Financiero de la UPB Seccional Bucaramanga, valoró y aprobó en
sesión del día 24 de noviembre, según consta en acta No. 008 de 2025 el incremento en los valores de
los Derechos Pecuniarios para el año 2026.

c) Que corresponde al Rector Seccional determinar las medidas necesarias para la buena marcha de la
institución y entre ellas, divulgar entre la comunidad Universitaria el valor de los Derechos Pecuniarios
para el año 2026;

RESUELVE: 

Artículo 1º Incrementar en el siete por ciento (7.00%) el VALOR DE LOS DERECHOS PECUNIARIOS para 
los estudiantes nuevos y continuos de los programas de la UPB Seccional Bucaramanga, para el año 2026 

Artículo 2° Fijar el valor de los Derechos Pecuniarios de la UPB Seccional Bucaramanga, que rigen a 
partir del primero (1o.) de enero del año dos mil veintiséis (2026), así: 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4° Vigencia y derogatoria. La presente Resolución Rectoral rige a partir del primero (01) de enero 
de 2026 y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en particular la Resolución Rectoral No. 066-
24. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Floridablanca, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año 2025. 
 
 
 
 
 
 

 

             Pbro. GUSTAVO MENDEZ PAREDES Mg. JESSICA LISETH QUINTERO URIBE 

Rector Seccional Secretaria General 

 

 

 

 

 

 

 

 


